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2674 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la qúe se
prorroga a la firma «Echevar,ia Hermanos. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de· diversas materias pri
mas y la exportación de barras, alambre y otros.

o

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Echevarria Hermanos, Sociedad
AnónimID>, solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de barras, alambres y otros, autorizado por
Ordenes ministeriales de 27 de febrero de 1984 (<<Boletío Oficial del
Estado» de 24 de tIlarzo) y modificación por Orden de. 20 de junio
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto),

Este MinisteriO', de acuerdo a lo informado y propuesto por.la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:"

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre, de 1985 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a lá firma «Echevarria
Hennanos, Sociedad Anónima», con domicilio en.carretera Verga·
ra, número 36, Vitoria (Alava), y NIF: A.0\.003524..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
l)iios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid, 21 de diciembre de 1984.-P.. D., el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligera...

Ilmo. Sr. ·Directorg~nér~1 de Exportación.

2675 ORDÉN de 8 de enero de 1985 por la que se autoriza
a la firma «(Resistel. S. A.». el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la impo.rtación de'
alambrón de aCfro inoxidable y la exportación de
alambres, ba~ras, flejes y perfiles de acero inoxidables.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien.
te promovido por la E·mpresa c<Resistel, S. A.», soUcitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
oe alambrón de acero inoxidable y la. exportación de alambres,
barras, flejes y perfiles de acero inoxidables,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuclto:

Primero.-Se autoriza el régimen 'de tráfico de perfeccionamien.
to activo a la firma «Resistel, S~ A.», con domicilio en Caracas, 35,
Barcelona, y NIF A-08-112617.

Segundo.-Las mercancías a impoI;,tar son:
1. Alambrón de acero inoxidable, simplemente obtenido en

caliente, de 5,5 a 14 milímetros de diámetro, de la P. E. 73.73.23:
1.1 Calidad AISI 303.
1.2: Calidad AISI 303 E.
1.3 Diversas calidades de aceros austeníticos de los tipos 18/8

y ferriticos al cromo.

Tercero.-Los produ~tos a exportar sqn:
I. Alambres de acero inoxi4able, dé 0,15 a 13 miltmetros' de

diametro, de la P. E. 73.76.13.
11. Barras de acero inoxidable, de más de 13 milímetros de

diametro, de la P. E, 73. 73.53.\. .
111. Flejes de acero inoxidable,' simplemente laminados en

frio, de la P. E. 73.74-53.
IV. Perfiles de acero inoxidable, acabados en frío, de la P. 1;.

73.73.53.2. .

Cuarto.:"A efectos· contables, se establecen los siguientes:

a) Como cantidades detenninantes del beneficio fiscal, y por
cada 100 kilogramos exportados, las siguientes:

En la exportación de los productos I y U:
- 113,26 kilogramos de la mercancía 1.1.
- 131,53 kilogr~mos de la mercancía 1.2.
- 106,95 kilogramos de la tll!'rcancía 1.3.
En la exportación de los productos'm y IV:

135.69 kilogramos de la mercancía 1.1.
- 166,95 kilogramos de la mercancía 1.2.
'- 114,29 kilogramos de la mercancía 1.3. ~

b) Como porcentajes de pérdidas en conceptQ exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41, los siguientes:- .

Para la mercancía 1.1:
Si se emplea en fabricación de los productos 1 y 11, el 11,71 por

lOO. . , ,

Si se emplea en fabricacíón de los productos III y IV, el 26,30
por 100.

Para la mercanCÍa 1.2:
Si se emplea en fabricación de los productos I y'U, el 23,97 por

loo. . " ,'.
Si se emplea en fabricación de los productos m y IV, el 40,10

por 100. ' .

Para la mercancía 1.3:
Si se emplea en fabricacíón de los productos 1 y U, el 6,'50 por

100.' . .
Si se emplea en fabricacíón de los productos m y IV, el 12,50

~Ioo. - -
e) Ca$o de que haea uso del sistema de reposición con

franquicia arancelaria, el interesado hará constar en' las licencias o
DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que serán
precisamente los que la.Aduana tendrá en cuenta para la liquida·
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa·
mente imPürtadaso que en sU compensación se imporien poste·
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, ent¡-el
ellas la extracción de muestras para su revisión O' análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondien·
te hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 dc octubre de
1985, a pahir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga.
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComefCio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises dc destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones.'comerciales
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si Jo estima oportuno, autorizar
exportaciones a·)os demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas, fuera del área. aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse.
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden" ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de I)oviembre de 1975 y en
el punte 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de.
febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqu.icia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal" eti el momento de solicitar
la correspondiente Jicencia de exportaCión, en los otro dos sistemas.
En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes casillaSp,
tanto de la declaraCión o licencia de importación·como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de compraba·'
ción.· . . . .. -

•


